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SERVICIUDAD ESP

SERVIC¡U oAo

RESOLUCTON No. 361 DEL 30 AGOSTO DE 20i8.
..POR MEDIO DE LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCION,,

El Gerente de sERVrcru_DAD E s.p, en ejercicio de sus facurtades regares,
especialmente las que confiere el numer¡l 50 del Artículo 172 deraLeyT34 ¿ilooz

... CONSIDERANDO

intiu 8, proferido por
inar S.p denko del
se consistente enDE señor OSCAR

EDUARDO SALAZAR NAVIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro.
1.087.992-405 expedida en Dosquebradas, en su caridad de ayudante de
alcantarillado de la Empresa SERVICIUDAD E S.p

Que el disciplinado oscAR EDUARDO SALAZAR NAVIA, quien se identifrca con la
cédula de ciudadanía Nro. 1.087.992.405 expedida en Dosquebradr., 

"n 
,, 

""ridudde ayudante de alcantariilado de ra Empresa sERVrcruDAD E-s.p, no r""rrr¡é r,
decisión adoptada por ra oficina de control interno disciplinario, ra cuál fue notificadaen estrados el día veintiuno (21) de agosto de 2018 quedando .n Rrr" o¡"r,u
decisión en ta misma dirigencia según ro iegrado en ros artíiuros r rs y r7é oL ü r.y
734.

En mérito de lo expuesto, se. . .

... RESUELVE

ARTlcuLo PRTMERO- Eiecutar ra sanción carificada como GRAVE a títuro de
9!!lA GlAVrsrMA, correspondiente a una suspEN§réñ p'oñ'Éi?ñniiiliS o.TRES (3) MESES, impuesta at señor OSCAR
se identifica con la cédula de ciuda
Dosquebradas, en su calidad de ayu
SERVICTUDAD E.S p, para ta época áe
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Control lnterno Disciplinario el día veintiuno (21) de agosto de 2018 dentro del
proceso discipllnario con radicación Nro. 022-2018.

ARTICULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente resolución a la Profesional de
Tatento Humano, con el fin de que se inserte la misma en la hoja de vida del
sancionado.

ARTICULO TERCERO. Comuníquese la presente decisrÓn al señor OSCAR
EDUARDO SALAZAR NAVIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro.
1.087.992.405 expedida en Dosquebradas, en su calidad de ayudante de
alcantarillado de la Empresa SERVICIUDAD E.S.P,, informándole que contra la
misma no procede recurso alguno.

ARTICULO CUARTO.
expedición.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

Dada en Dosquebradas, a los treinta (30) dias del mes de agosto de 2018

-,(/t 0A- M
NDO JOSÉ DA PENA MONTENEGRO

Gerente
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COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,


